
1111111111111111111111111111 
Gula: 110378180051 - Destino : BOGOTA 
www.postacolcoin.co  Telefono 21 1-14-11 
Producto: 110378 I 8-NOT1F 15 ENERO 
CodPostal: 111211-DOCUMENTOS 

Destinatario: RAMIREZ CONTRERAS LUIS FERNANDO 
Empresa: IM-1540-- 
KR 45 93 15 

Identi: 4251040 Afiliado :0 Telefono :0-AVISO 
Rint:9103-CURADURIA URBANA 4 DE 130GOTA-236-52-99 61 
Peso: 200Grins Fecha:2026-01-15 18:01:42 Precio: $900 Zona:118 
Sin Recaudo 

Co,,, cadvoa 
t  F7C8hin05  ay111ora de Entrega 03   

CD [ ] 
ZP [ ] 
NE [ ] 
DD 
Dl 	[ ] 
CRD [ ] 
RHZ ] 

<Curador Urbano 4 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  

jueves, 15 de enero de 2026 

Señores propietarios: 

SERVICIOS DE DISTRIBUCION ALMACENAMIEN1 
LOGISTICA SAS NIT: 900217784-3 REPRESENTAI 
LEGAL CC: 
Att. RAMIREZ CONTRERAS LUIS FERNANDO 

KR 45 93 15 
Teléfono: 3172127001 

Ciudad 

Referencia: Aviso de Notificación 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 inciso primero de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y habiendo trascurrido cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la citación de notificación personal, se procede a la siguiente 
notificación: 

AVISO 

El Despacho del Curador Urbano No. 4 expidió el 11-dic-25 la Resolución: No. 11001-4-25-1991, por 
' medio de la cual se entiende desistida la solicitud de Reconocimiento de la Existencia de 
Edificaciones y Licencia de Construcción : Reforzamiento de Estructuras para el predio ubicado en la 
CL 128 98 A 16 (ACTUAL) radicada bajo el número de expediente 11001-4-25-1040 del cual se hace 
entrega con el presente aviso. 

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este Despacho dentro de los diez 
(10) días siguientes a la presente notificación, la cual se entiende notificada al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del presente aviso. 

Cordialmente: 

Asis 	e de Notificaciones 

Despa o delCurador Urbano No. 4 

15 : 1 9 ENE  2026 

2  ') ENE 2026 

Anexo: folios 
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Por la cual se declara el desistimiento y se ordena el archivo de la solicitud de Reconocimiento de la Existencia de 
Edificaciones y Licencia de Construcción en la modalidad de Reforzamiento de Estructuras, para el predio ubicado 

en la CL 128 98 A 16 (ACTUAL), perteneciente a la Localidad de Suba. 

EL CURADOR URBANO No. 4 DE BOGOTÁ, D.C. 
MAURO ARTURO RAQUERO CASTRO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y 1796 de 
2016, los Decretos Nacionales 1077 y 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017, 1783 de 2021, el Decreto 

Distrital 344 de 2021 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante referencia No. 11001-4-25-1040 del 30 de julio de 2025, se radicó ante el Curador Urbano 
No. 4 de Bogotá D.C., la solicitud de Reconocimiento de la Existencia de Edificaciones y Licencia de 
Construcción en la modalidad de Reforzamiento de Estructuras, para el predio ubicado en la CL 128 98 A 
16 (ACTUAL), perteneciente a la Localidad de Suba, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
50N309713 y chip catastral AAA0135MJUZ presentada por la sociedad SERVICIOS DE DISTRIBUCION 
ALMACENAMIENTO Y LOGISTICA SAS NIT: 900217784-3 Representada legalmente por el señor LUIS 
FERNANDO RAMIREZ CONTRERAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.329.884. 

2. Que una vez efectuada la revisión jurídica, estructural y arquitectónica del proyecto, la oficina del Curador 
‘511y, Urbano No. 4 de Bogotá D.C., emitió el Acta de Observaciones y Correcciones No. MT 4-25-1177 del 2 de 

septiembre de 2025, la cual fue recibida por los interesados en la misma fecha, 	 r 
por correo electrónico. 	t (>7''  

Que el Artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 19 del Decreto 	1.. 	;:5.  
o 

1783 de 2021, dispone que el interesado cuenta con un término de 30 días hábiles para dar respuesta al 	CUF o 
requerimiento, plazo que puede ser ampliado hasta por un término adicional de 15 días hábiles a solicitud 	URI 
de parte. 	 92  .„. otc, 

u--er 

s. Que el día 10 de noviembre de 2025, se venció el término previsto en el articulo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 19 del Decreto 1783 de 2021 para cumplir con las 
observaciones contenidas en el acta sin que el interesado haya dado cumplimiento a las siguientes 
observaciones: 

INGENIERIA 

Que mediante escrito radicado el día 23 de septiembre del 2025, se solicitó la ampliación del plazo para 
cumplir con el Acta de Observaciones y Correcciones No. MT 4-25-1177 del 2 de septiembre de 2025, 
término que fue concedido mediante oficio de la misma fecha, en el que se ie aclaraba que el plazo vencía 
el día 10 de noviembre de 2025. 
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Expediente No. 11001-4-25-1040 
Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN 	1001.4-25.1991 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2025 

Por la cual se declara el desistimiento y se ordena el archivo de la solicitud de Reconocimiento de la Existencia de 
Edificaciones y Licencia de Construcción en la modalidad de Reforzamiento de Estructuras, para el predio ubicado 

en la CL 128 98 A 16 (ACTUAL), perteneciente a la Localidad de Suba. 

Presentar unas memorias de suelos que correspondan al predio en trámite de licencia, las mismas 
deberán ajustarse en su totalidad a lo dispuesto en el título H de las NSR-10 y deberán contener 
entre otras cosas lo siguiente (descripción general del proyecto, registro estratigráfico de cada 
sondeo realizado, microzonificación sísmica y geotécnica, evaluación de capacidad portante y 
asentamientos, parámetros asociados al diseño de los elementos de contención, ensayos de 
materiales, determinación de las propiedades mecánicas del suelo, análisis de factores de 
seguridad, planos de localización de sondeos y de ubicación local y regional del predio, 
recomendaciones de cimentación, geoiogia dei subsuelo, registro fotográfico de los trabajos de 
campo, etc). 

ESTUDIO ESTRUCTURAL 

Verificar concordancia en bordes de placa, vacíos, alturas, aislamientos, niveles, columnas, ejes, 
cotas, etc., entre planos estructurales y arquitectónicos. Según el literal A.9.3.3 de las NSR-10: "La 
responsabilidad de la coordinación de los diferentes diseños recae en el profesional que figura 
como diseñador arquitectónico en la solicitud de licencia de construcción" yen caso de presentarse 
modificaciones arquitectónicas ajustar en lo pertinente el proyecto estructural. 

En los planos del proyecto arquitectónico de la edificación debe indicarse, para efectos del 
reglamento NSR-10, los usos de cada una de las partes de la edificación y su clasificación dentro 
de los grupos de uso definidos en el Capítulo A.2 (grupo de uso I), el tipo de cada uno de los 
elementos no estructurales y el grado de desempeño mínimo (bajo en este caso) y/o de diseño 
que deben tener de acuerdo con los requisitos del Capítulo A.9. 

Cuando el diseño de los elementos no estructurales sea realizado por un profesional diferente del 
arquitecto, este deberá firmar los planos arquitectónicos generales además de los planos que 
contienen los diseños de los elementos no estructurales de acuerdo con A.1.5.2.2 de NSR-10 y 
Decreto 92 del 17 enero del 2011. 

Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor 
que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales 
se construyan de acuerdo con lo diseñado (A.1.3.6.5 NSR-10). 

En el diseño de la estructura debe tenerse en cuenta la microzonificación sísmica vigente para la 
ciudad de Bogotá (decreto 523 de diciembre 16 de 2010). 

La geometría del modelo matemático planteado no concuerda con lo mostrado en planos 
arquitectónicos y estructurales (corregir y recalcular verificando el cumplimiento de las NSR-10). 
Presentar un nuevo proyecto estructural completo asociado al predio y al proyecto arquitectónico 
en estudio. Este deberá contener entre otras cosas lo sigui te: avalúo de car as, análisis sísmico 
y evaluación de derivas, determinaciónA...3...._jirr guizg" 	iseño de eleǹ entos estructurales, 



4j. 	 F. 

,----------,:4 r dor Urbano 

1\\\ 
\S 	Aro. Mauro Arturo Baquero Castro 

	

Expediente No. 11001-4-25-1040 	 10 
1\   ,  

	

RESOLUCIÓ No.1.11916 	L 11 DE DICIEMBRE DE 2025 

Por la cual se declara el desistimiento y se'drdena el archivo de la solicitud de Reconocimiento de la Existencia de 
Edificaciones y Licencia de Construcción en la modalidad de Reforzamiento de Estructuras, para el predio ubicado 

en la CL 128 98 A 16 (ACTUAL), perteneciente a la Localidad de Suba, 

esquemas con numeración de nudos y elementos del modelo matemático planteado, diseño de 
escaleras, elementos no estructurales, rampas, foso de ascensores, escaleras, entrepisos, 
cubierta, cimentación, muros de contención, combinaciones de carga, datos completos de entrada 
y salida del modelo, planos estructurales que incluyan plantas, despieces y detalles de todos los 
elementos estructurales, etc. Todo lo anterior cumpliendo estrictamente con lo definido en las NSR-
10. 

El peritaje estructural debe ser consistente con la información suministrada en los planos 

	

_ —...arquitactónicc-.13. 	- 

Realizar análisis de vulnerabilidad sísmico de acuerdo con lo dispuesto en el capitulo A.10 del 
reglamento NSR-10. Para los elementos existentes realizar exploración y/o ensayos, que permitan 
verificar sus propiedades mecánicas, de resistencia y cuantías de acero de refuerzo. 

De conformidad con las observaciones previamente referenciadas, ajustar los planos 
estructurales, memorias de cálculo y demás documentos estructurales. 

Cumplir de manera general con el reglamento NSR-10. 

JURIDICA 

Completar diligenciamiento del formulario. 

No concuerdan dimensiones del plano urbanistico, con los títulos de propiedad y los consignados 
en el formulario. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador Urbano No. 4 de Bogotá D.C., Mauro Arturo Baquero Castro, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: 
Declarar desistida la solicitud de Reconocimiento de la Existencia de 
Edificaciones y Licencia de Construcción en la modalidad de Reforzamiento de 
Estructuras, para el predio ubicado en la CL 128 98 A 16 (ACTUAL), 
perteneciente ala Localidad de Suba, identificado con la matrícula inmobiliaria 
No. 50N309713 y chip catastral AAA0135MJUZ presentada por la sociedad 
SERVICIOS DE DISTRIBUCION ALMACENAMIENTO Y LOGISTICA SAS NIT: 
900217784-3 Representada legalmente por el señor 	IS FERNANDO 
RAMIREZ CONTRERAS identiic 	,ult1 cédula d ciudadanía No. 
79.329.884. 	 oi cylk 
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Expediente No. 11001-4-25-1040 

RESOLUCIÓN.Narj1-111:1•4-25-1991 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2025 

Por la cual se declara el desistimiento y se ordena el archivo de la solicitud de Reconocimiento de la Existencia de 
Edificaciones y Licencia de Construcción en la modalidad de Reforzamiento de Estructuras, para el predio ubicado 

en la CL 128 98 A 16 (ACTUAL), perteneciente a la Localidad de Suba. 

ARTÍCULO CUARTO: 

NOTIFSQ 

Archivar el expediente radicado bajo el consecutivo No. 11001-4-25-1040 del 30 
de julio de 2025. 

Otorgar a los interesados un término de treinta (30) días calendario para retirar 
la documentación o para solicitar su traslado a otro expediente, en el evento que 
se radique una nueva solicitud ante este mismo Despacho. 

La presente Resolución debe notifícame en los lénnino5 dei articulo 2.2:6,1.2.3.7 
del DeCreto Nacional 1077 de 2015, adicionado por el artículo 24 del Decreto 
1783 de 2021 y contra ella procede el recurso de reposición ante el Curador 
Urbano No. 4 de Bogotá D.C., el cual debe interponerse por escrito en el acto de 
notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
de conformidad con el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y el artículo 2.2.6.1.2.3.4 
del ya citado Decreto Nacional 1077 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO TERCERO: 

%MURO 
Curador 

Proyectó: R,A,G.P 

ír 

\IDo 
‘1;:,d. 	• , 	e  

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los •. 

i. 
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